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Diseño del IPM Nacional costarricense

El Instituto Nacional de Estadística y Censos 
estuvo a cargo de la construcción del IPM 
nacional de Costa Rica, con el acompañamiento 
de OPHI y el soporte de los sectores público y 
privado. 

●

La institucionalización del IPM en el INEC le 
brindó solidez técnica, confiabilidad en los datos 
publicados, accesibilidad y transparencia en el 
acceso a esta información.



Arquitectura Institucional en Costa Rica

El enfoque multidimensional cambió la perspectiva de una única institución luchando contra 

la pobreza. En su lugar, involucramos a todas las personas tomadoras de decisiones, directa 

o indirectamente relacionados con los indicadores del IPM nacional.



Innovación social diseñada a la medida

Crear nuevas herramientas y plataformas de trabajo, pero 

también maximizar el uso de los recursos ya existentes. 

❖ Mapas Sociales

❖ Sistema Nacional de Registro Único de Beneficiarios

❖ Tablero de Gerencia Social

❖ Ficha de Información Social Digital

❖ Cogestores y cogestoras sociales



Diseño de políticas públicas basadas en datos

El valor de la información que 

nos brinda el IPM nacional está 

en su potencial para la creación 

y adaptación de la política 

social de nuestros países, para 

alcanzar su máxima efectividad 

y eficiencia. 



Diálogo y Comunicación 
Estratégica
Establecer un diálogo abierto con todos los actores/sectores 

interesados en el desarrollo social del país.



Disminución de la pobreza

Año 2014 2015 2016 2017

Pobreza Multidimensional 21.7% 21.8% 20.5% 18.8%

Pobreza básica por ingreso 22.4% 21.7% 20.5% 20.0%

Pobreza extrema por ingreso 6.7% 7.2% 6.3% 5.7%

Pobreza urbana por ingreso 19.5% 19.4% 18.6% 18.5%

Pobreza rural por ingreso 30.3% 27.9% 25.7% 24.1%


